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RESOLUCiON de Jo JefaturaProvincia:l de Carre
teTas de Zamol'apQl'lcl que se -fi,ja fecha pata
proceder cd. levanú¡mtellto .. de actas previas 'ala
ocupación de, lil8(1),C~,cifep:tqda8.pc1rkJs, qbras de
ensanche•• mejora 'Y, GC()h.dicionamtento de· firme f$e
la carretero 'N~52S;,de <~anlOl'_a ~,S{m,tiago dif, Com·
postela.tlntre'" los •.p¡,¿Jit98 ~ilPmEftric0s 352,000 al
395;000. desde enlQ;c~con In. C·620a Requejo. Ter·
mino', municipal de R¡¿q'~j().

Se hace público, de ácuerti0con el a-rtico.JQ,52 de la "i·
gente Ley de Expropiación Forzos~,::que,el -pr()JHJIlo ~iu 27 ·de
junio, a las diez horas yenel:,AY1JJltamierHode Fteq:uejo, se
iniciará el levantamiento delact:a previa a 'la ocupación de

los' bienes y derechos ,afectados por~l,expediente do referencia
v •pertenecientes ,a los titulares que 'se mencionan.

Se hace público, iguaJmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos l"~alesaf~ct.adq.a)uedenformular por es
crito ante esté Servici{); hasta, 'el, d(a"seflalado para el levanta+
Illiehto del acta previa, alegac:iones:R lossolQs efectos de sub~

sanar posibles errare:¡. que sehaya,n I;)()Cj.i~o padecer al rela~

donar los bienes y derechQsque.se áfé9tan. ,También deben
cqrqpadecer en el lug¿:¡:.r, q~a, y. ~ql"liSéñá'ladoS para el leval1ta-~
rr¡:ienlO del acta previ,a, e~hibiendol()~ documentos pertinentes
para acreditar su ,perfj(lnaligadyt~tular¡d#,de los bienes y
derechos afectaq,os; p:utfiell'do, h,&CElr:se:acompañar a su costa,
si lo estimnt1 oportuno; de su Peri-to,"fN0tario.

Zamora, 6de junio,del$73,~Et Ingeniero Jefe,-+4.7-35-E.

l'emtifw múnicipo.l de ReqHeio

------- - - - -- -------

S~pecfíchil

a: expropiarExpediente
número

35·B-1
35-B-2
35-B~3

35-B-4

•

Finca
numero

181
182
183
184

Ayun~atni~tqdeRQquejü ., _ ..
Andrés~rri0 C.ervino ..
Mtmuel,Ferniu1gez. Rodrí~uBz .....
Victoriano ·Rodríguez F~rnandez .

Total -. r

0;P336
0:,0030.
0.0014
0.0014

0,0394

I
-1

El Paso
El 'Paso , '..
El P>.so ................•.
El Paso ..... ., ,. ..... "'..

ClasificacióD.
cii-tastrai

Cereal riego L·
Cereal riego L·
Cereal riego 1.*
Cereal riego 1.*

DISPONGO,

DECRETO 1244119t~,d(J·l9de. nUJ}'o.par .el Que se
apru:eba la. adapta:ciáll:ttelCuleOio Umvenntllrio
...Marta Cristina~, de>E;I:E'Scorial

La Comunidad de .l?aclJ;1~sAgl1stfnPs;.d:e, la .¡;Ji'Ovinc:ia f¡.gusti~
níanaMatritense .delSagrado9ora~tí,:d~:,leSY~iE,pi~o.ad. lit\!4
lar del Real ColegiocMaría ;C:rist~n,~,.,<:::de':El'Escortal, 'rocano·
cído como. Colegio Universitario ·;l:l,cl~qritj). :1)' .la l]uiversidad
Complutense. de Madrid por O~e~.YllÍ:n.ü;.wtill1:dt\"".,,<ej~tjBéisde
julio de. mil novecientos setent~Yp:I1o;:liá·$()hc;;ita~{).. laaJ)roba
ción de la adaptad,ón de dichq<;:o,l,egi(),;{Jniv:er~y\rioa las pre
visiones del Decreto dosmilquinieIlt.lls;q'q;cuentá y .uno/mil
novecientos setentl:\·. y dos, .. ·de,,,eintil.l.J1o.de,)l1lio,'ponformea
lo dispuesto en el:,artic;ulovein,~idós!i~l'll1iS)llo,>soUcitud que
ha sido informadafavorablf;tmentepor:el~~ectórado',-dela Uni
vel'sídadComplutense 'de Mflrlrld;

En su virtud. apropuesta4f)IMltl'rstI"-o"ge,'Ed~:caCióny Cjeti"
cia y previa delil?eración'delqQ,?-s~~l():"deMin:lstwsen su re
unión del dia dieciocho de fnll-YO. de mil TIe'\'ecientos setenta,
y tres,

Artículo primero.~Se aprueoal~, adaptacion a las previsio
nes .del DecretQ dos mil QuinieJJ.tos.."::ln.cu:.erltu ,'Y 'lI11o/111il nove·
cientos setenta· y dos; ,de; veinti""no<de> J:uJ~o; 'del· Colegio Uni
versitario .María Cristioo" .. de;·El:'~~cOria1.

Artículo segundo."",",EIColegio.tJp1,v:eraiJarm"M!:\.ria. Cristi
na". de El E:scorial., queda .. au,tori~():p~¡:a,hnpa:.rtir}as ense:~
ñanzas del. primer . ciclo .' -d;e-J~:Fa,(:ulttl.~~~<:'d,}·,J)érecho y{j6
Ciencias Económicas, y Empr'eSl\riales, .c1l:9ri~ntfQ.en"principio.
cíentp treinta y cinco,Y' ciepto'pine() :·pi1é~~'(s.escolªre~,:.respec
tivamente. con una·· pb¡mtula ·.'fIÚ.níll;l.a.:,fle..·'q1J,~p.ce'.:f'ro,fesorese:g
..Derecho" y. veintiunoen.~:a13npia~~;C:'?~Ó:tllic~sy, ~.!l1:presarra
les.... Las cifras depuestos' esc:<>lareS.,:irld~c~cla:s}J(jdránampliarse
hasta alcanzar la.cie. doscienta5:l;in~o;e,n~a.1ia.,u,nade las ref-e
ridas enseñanzas en. el· cursoaC:!,ld~.!l1-i,conül 'novecientos soteo+
ta y cinco-mil nov89ient-ossetentaY~eig;

Articulo tercero~...;...El Colegio',uniYé:r:<$itario ::'"M~~ria Chstina" •
de El Escorial, se regir~por;}o:dis:p\l~s~().:~P: l~LeY.Gene.ral.de
Educación yen el.Óecretodqsmilquipí$:pt9~cin'CUen~~yunol
mil novecientos setenta y' dos. ae Y~~.n~u~pd~j:.~H.()", y en su
defecto por los Estatutos .'uAive,rsittJ,rl4';)s.,·:SlJ;: .Pl'Qpio .Reglamen~
toque se une C01l10 anexo: d~l''pr~~p,t4;l·'l)ec;r¡;¡to'· y .lí)éstable
cido .e~ el .Couve~odEt·Colabo?,ción:~~~mi<:actdébrado con
la U~lversidad Complutense d Et · 'Mai;irid,arn que'<:o.ntinuará
adscrito.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Articulocu~rto,-".Se .autorizaal,Minis:terio de Educación y
Ciencia para dictar c-!i1antas disxklsicionescomplementarias y
a-c,!arátorias sean ne«;lsarias paraeldeurroHo del presente
Decreto.

ASl lu dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dIeCInueve de mayo de ml1 novectentossetenta y tres.

FRAN;CJSCO FRANCO

El MIni!;in, dü F,duni:CÍón y Ciencia,
JOSE ,LUIS V1LLAR PALASl

ANEXO

REGLAMENTO DEL COl-EGIQ UNIVERSITARIO .MARIA
CRISTINA-. DE EL ESCORIAL

CAPITULO PRIMERO

Personalidad. reJacf(Jnes·.coo la Universidad Complutense,
~gimen. juridícoy ·fines

Artículo 1" 1. El' Rea.l Colegio Universitario ~Maria Cris~

tina,.. e¡¡ un. Centro deédUcación',inte~radó,en los. "Estudios Su
periores de Ea Escpr~a.l ... ,pex:t,eneciEl:ptesa la Orden de San
Agustín. con ípcOrpp'I'a-ció'h cª,nónip~a, l~ Provincia Agusti·
niana MatrHenSedeLSagrada Corazo::rr d~ Jes(rs.

2.Cread9 , a titu1<>.,'deinic:iativ~;:l'~'V&da.eI, Real Colegio
"Marí~ Cristina"po,~~lacpnl:iición'l~~¡¡ldeColegiollniversita+
tia adscritotqu~ lertlcQJl()Q~tl~ODiellm:inlsteriaLde26 de julio
de 1971 {~.Bolet1n Ofie~aldel·:E~t(ldo~de )6. ,de septiembre} .

3. Tanto en su I'aJlg()-,ac;~d~fnic:o,coDlo'en el triple orden
histórico. ,illridiCo y'~n:Qroic;)c. ,qe::.sll: ,~rsonalidad, es conti
nuación der ,,,Real Co~~gio de:' E:stud~9sS~~riores, Maria Cris
tiJ:la,.., ~rigido, po~ ,la,R~inª,Fteg~nterf?JÍ.,losegificios de la ...Coro·
paña".• "de laF1inda~ió~' tieSan LQrE\u¡¡:;:o el ReaLde El Escorial.
s6iWn'contratosuscrit(). ent~' 1~:Rea.~'G~!l"Yla·Ordende San
Akustin,el .:~,de,4ic~,e.mbre"d:e1&ti2'. ;Fuá '~dscrito posteriormen
te a la Um'Yersidad:'de,:1v1adridgol','la'¡jisl'j:)sicióll final quinta.
de la.'~ey de ,Educacl(ln Vl1ivel'si,t~nja;'de 2.9: de julio de 1943.
compl(jtadu .con .18.$ C;QJ'responl:H~ntl?s~ideD,es ministeriales de
13 de· j\lHc de. 1944; ,J?l'Íra los, E~tudi9.sBllPériores de. Derecho, y
d€l29 (fe O(;fi,lbre: d~J~59,1?ara tO$¡;i~-qie!lc:iasPoHtica$. Eco~.
nómicas y Comerciiiles, sec~iónde,:Ec()'n6mi'casy Comerci~Ies.

4. a) E11 cüant9 'Pen,ttl? a,gustini~(» ,de, educación umver~
sUaria, la Prllvtnpi~:'M'a:tr~t~ns~J:l~:'-eI,)s~ro/loCorazón de .JE;SÚs
oIlComienda. s.udirecc}Qll.y',a:dl'rJ.inistraqiI5P 8,· ~8 Casa ·rehglOsa
canónicame~teerig¡4a.'entitchos, ~icios:y lo ~oloca. baj.o el
magl~~rl0 y patronazgo-é.spiritu-aJ"dE:!'S~n Agustm en la !lesta
de su ConverSIón.

bl 'E-nc..úant-o escurlalense; el ;J-e~e.derE,stadoEspañol.a tra
vés deJ. Patrimonio Nacíonal,'ej,erce' en él· las· funciones de Pa4

trono'y Pr:otéCt6r.
.C} En .(;l1tlnto "ad'sqr-ito~, lo está a la UniversidadComplu

tenSe de Madrid.; c-on'la que' le unen -relaciouesque se detallan
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en los articulos correspondie:ntesde este. -'J:\~gJamento,_ y ,se
desarrollan y modulan en el Convenio de Col~bora<:i6n que me
dia entre ambos,

Art. 2." Disfruta de auto,nqmía,lidnií,pisp"ativayecon6nüca,
en la medida en que le :recon()¡;:~n_estos,_dereehos-,CisLlaLeyGe~

neral de Educación y de Fina-nciam~el1to,de-J~_-l\efo~Illa_Ed:ucati.
va, de 4 de agosto _de 1970, _-coll10-etl)f:i~O'-2~51/~972~ de> 21 pe
julio. sobre Colegios Universitarios;- "y-disB0S¡!Q!oJ'H,s-legales -que
los desarrollen y complem~nten':'fil:!'Ilep-e_t~:n-~lid~:jU11dic8;_ y
patrimonio propio, y. goza: ;de:plena'caPÍlc;iliád,.:p:sra- reali~r
todo género de actos de -gestiºn Y-ci~~po~t_p(llJ;,siJ;i.-más limita
ciones que las estahlecidasp:or ,las _Ley~s·_, fL:G .E. articu
lo 63.3}.

Art. 3.° Se rige, eilprjmer Tt¡gar"pür1í:l<(iisp\i-e$to en la. Ley
General de Educación y en, el De9r€~l)2S51/I~?~,',.',de: ,21 de julio,
sobre Colegios Universitados,y ,6,nsu, qfi(e~,~O¡po:t;los Estatu
tos Universitarios, el, present~ RegI,ame:qt*;}T ,.}oce,stablecido en
el Convenio de Colaboración, con '~:lJn¡ve-rsíd¡tti,Complutense
(D. C. U .• artículo 1.3). ,

Art. 4.° Se imparten en él. a _efectospletl(jsdfi~iales. seg\Jl1
-se establece en dicha legisHicii?P', ..l$.Se~_señttnzas '''' correspon
dientes al primer ciclo de'.l¡;¡, ,eéh~ca.:tión-qniv:ersi-~rta, bajo la.,
dirección y con el mismotégi.p.l,en.;\,d~:l~pnivers'idadComplu
tense (L. G. K, articulo 74LPQr~r:,.en<d~ré,c;h:0"u"nCentrono
estatal Universitario, ofícialme:ntl3',,'~n9,ctdo;,'.sU',vida aca4é
mica se halla sometida, a, ,~',;sllP~rvisJ6Ií:"dA,'est.a.'Universid~d
del Estado en la medid-a.queJaGliltabl~C!3'n,-.~as"Ley%yenlas
formas que se determinan,.en·~l,;;q()nv~pJ(l~d(¡ColabOraclón
(L. G. E., articulo 64.2, y D. C, jJ., ,a.rtl~l-o;.,14),.

Art. 5.° 1. Sus fines. in:rrtedifitúS$on,lp-!;l,,:que¡;¡,sígnan a. la
Universidad la vigente legislación~!i"j;Ja-aoHf,t1.tiltian~(),por con
siguiente. como medio laenseñ~.nzasuAA,ior;,sil:-.aotividadse
dirigirá a los siguientesobj~~vQ$:

al Realizar una labor'plena,'d~,e<:l1,1cli9i611;Universitaria.
completando la formación integral 'd:e.·la:jJ,lv:e~tl,ldi.rpedianteel
desarrollo armónico de .18.: persóllJl.liqa(i':Y,; lfipreparª,t:jónpara
el ejercicio responsable de· 1a.1iper't~ e!l:,:el.t!iple:aspecto hu
mano. cristiano y español de la,vic:fa-JL.G:/.'E,;.~rtípulosly30.1l,

bl Fomentar el progreso:y)!1:9\llti-V()"d~;•.·1~:investigaci6nen
todos los niveles, con .libre :objetivid~_Yfo~ar}.l,'científ,icQs
y educadores (L. G. E .• artfquli13Q:;21.· . :, .. /

el Preparar a losalumnos:pEtr,l.t, 11,) Q'bt,en{;1-ó:u'cíe,Jos grados
académicos, adiestrarlos ·enlQ. adqUisicié¡'p'" dft.'Jl{1l::)i~'Os: de' 6S,tu
dio y capacitarlos para el mt:ni~t~r1o;~ctiy,ode'.la:"pr-ofegión·y la
docencia. como madiosque. ,.pel(9litan:'c0n.:tt"i'buit '11.1.', pEnTeccio~
namiento del sistema educa.tivo,:e:ep~olJii'!IlPUlsand()y acre
centando el desarrollo social;es,¡)i'ritúal;<'c:U1.trir¡;il 'y económico
del país (L. G. E.• artículo l'~Y:',artf9U,lo;'-30.;3t;;

Dentro de una atenciónesC111pv1os.a.f:l,!:cur)),Plimianto 'de es
tos fines. por vocación, y ,por, htst()ria'\'se':liien~,impulsado
a dar especial relieve al quel:>e:refj~tea,ta:,.fQ't'in.acióndel hom~
bre de cienCÍa y a la investlga.pión,(';:tE';,nti~ica,;

2. El servicio de la Iglesia~!(-;~l:'eri,gr~d,éclinie}'ttod(¡) la Pa
tria son sus fines últimos"p()r.lo:q1J,e,,:toPtl;su:labor estará
informada por el dogma, laJ!loral.'y:' el :!ien.+in:ca;tólic()s. y por
el resp"to a la tradición y Q:;losPtincipiós::Íunqamentales del
Estado Español.

Art. 6'<' 1. Con miras a la cpnsel:;ución' d-'eesto$ fines, el
Real Colegio Universitario "h:'f~r~~ Crjstinf?'-

al Desarrolla en la actll.alidl:ui,t"ll.prl
ción universitaria, en el c8Jl1pojJfiJ;:lal
Derecho y de Ciencias Económi~'O'!:,~

taneidad con los cursos del~stlÍ~I(>"TéO .' , " , ,,~Yniano del
Real Monasterio, y diveJ1l()sCl,lI'sqs ·~.x~~:r-ciIJl~rjosp,e.v.eta.no;

b} Para fomentar el estudl0,:'~;;j,I,11Pll~:Sa.t;:,'la;·.i-nvastigación
dispone de la Real Bib1ioteca~.allr:~l'J.~icá;:',CO:n:':oo,~itppresi)s
y más de 5.000 manuscrítos;ge"l~:l3ibll()teC.$:':;partklJla.:rde- ·la
Comunidad agustiniana," con>ltlás:,tié··80;()O() "yolúl:nenes, y ele
una Biblioteca especifica de:~TecJ:l,Q.YE<if:).nt?~i;c~,Juntamente
con amplias salas de lectura. Ys'~irl-i:n-ari()~,

e) Como medio habí tuaJ '.' de:'e$'P8l1sj~n:' ~·:.~iytllga'Gi6n .espe
cializada. publica' como propia~.,.,~!J,s.re:viflt'a"g".A-lluaríoJurídico
Escurialense,., órgano del··Profeso~Q•• 'Y' .tN"u~v:~, ·Etapa,.. órga
no de los alumnos, y colabora·es,tr'echarne.n,tf',~ll';"La.Ciudad,de
Dios". revista del Estudio Teológico,'Agv,stil)íai:lü del Real Mo-
nasterio. . ....••... . ... ,' ' •... ";'

dl Para la práctica. profesioIlalesta .étlc().hta.c.~o.constante
con las Instituciones jurídicas:y- e:qonómia;as;-radicaptes en la
localidad. .

el Completa la función ed.ucativa~tr~\:,ésdelColegio Ma·
yor ..Es-coriaJ:., para alumnos, )' la. Residenda,' "E:ant-a ·Mónica-,
para alumnas

2. Aspira a aumentar en urtfutl1ro prÓxJ01úel núm8ro de
e,studios y ciclos facultativos, Colegios "Mayo-r:és y publica"
ClOnes.

CAPITULO 11

SECCIÓN J. ORGANOS ... PE Di~ECCiÓN y. GCfB1E::A.},m

A.rt: 7." . Ejercen funcionesdet:epre~;f;!p-Úlc.J'ón, go~iérno y
admuHstracIón en el Re~1C;~legJo:.Vf1ive,rsitp;ri9··..,Ma;tia. ·Cris·
tin-a-, los órganos siguientes:'El,PatronatÓ',.deJ·Colegio, el Di~

rector y, en su caso, el Subdirector delegado, los Decanos, el
Claustro, la8 Comis¡'óoes Universitarias, el Consejo de Disci
plinay la Comisión de Patronato universitario.

Art.8.0 1. El Patronato del Colegio está formado por diez
Vocales.

2, El Hedor de la Comunidad de Padres Agustinos, titular
del CQleg:io,se¡-á el Pre,sidente. LosVoCiiiles, entre los que figu,·
rará-Si'6;ll1pre el Director, serán nombrados por el Capítulo de
dicha Comunidad. con arreglo a 10 dispuesto en elarUculo 4.1
del Dectetosobre ColegiosUniversitaríos, y su duración en el
cargo será de dos años.

3..L~ cO:QstituciónYi furtcionamientQ del Patrpnato se regirá
por losa-rtí'tülos 9-1.5 de:· la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Sereunirá dos veces' al añ'o y siertl'pre' que lo convoque el
Presidente, bien por propía Iniciativa, bien a petición de tres
de- sus,miembros

4. Sus cún1petencias son las enumerada:; en el artículo 4.2
del cita.do Decreto y, más concretamente, las siguientes:

a) Aproba.ción· de horarios.
bl Contr!ltadón. asignación de honorarios y dimisión de

Profes(¡res. Oficiales y personal subalterno, no perteneci~ntes
a la Orden de San AgustírL

el Autorización de gastos y contratos extraordinarios,
dl Fijación de las cuotas que han de satisfacer los alumnos

y su -eventUal reducción o supresión respecto de aquellos que
lo. necesiten,

e} AprdhaCi6n de los libros, de <;l,1€ntas
f) Ampliación o nueva. creación de instalaciones, cursos.

publicaciones periódicas y demás órgl;\nos de comunicación.
gl Propuesta de mj)dlficacione-s del Reglamento a elevar al

Ministerio de Educación y CienCIa y aprobadón. por parte del
Colegio, de los Convenios ,con la Universidad y eventuales con
ciettos, c9nel.Estado.

hl Alta dirección de todos los organismos y servicios.
il Cualquier llcto de importanCia notable para la marcha

yposte:riorevo!ución del Colegio.
5. Corresponde al Presidente del Patronato:
al Repres,enta.r. íuri,diqaIl1ente aL Colegio
bl . c::urnphr y. ve-larpat.aQU€i' cumplan los acuerdos del

Patronato y la normativa a que hRee referencia el artículo 3
de este,Ilegtamento,

el Ejercer, por delegación ordinaria del. Patronato. la fun
ción a que hace referencia la letra hJ del párrafo anterior.

Art. 9." L El Director del Colegio Universitario ..Maria
Cristina" perA nombr~dop.i;)r el Séctor de la Universidad Com
pl.uten$e ,decentre Calt:'<:tr,itti'cos,de,Univers-idad, a propuesta del
Capítulo de la COIIl]J-I),ü:lad'tituJa:r:~elColegio (L. G, E., artícu
lo :82,2LL~:;4uractón,~nel::cari1o slil'rádedos años.

2. Lll;,'>Junci(JJleS'del DlJ;ector podrán ser delegadas por éste
en ung.ubdirectQI'. desí/?,'n-ado en la rn,isme forma que aquél,
entre funcionarios peT'tenedentesa los, Cuerpos de Profesores
Agreg-aqQs o Profesores Adjuntos de Univ-ersídad (D. C. U., ar
tículo 3.3),

3. 'CompG'te al Director:
a) Oste'htar ·la representación de la Universidad en el Co

legio y la aqaCIél1lica del mismo.
bl . Conv9car ypre~ídir,el Clímstro, la Coniisíón docent.e y

eLConsej:o de disciplin!1:-;, y ej~cutarsus decisiones:
d OtganizarY,.dirigir:losestudios conforme a lo estable~

cido en.este~eglament(), elC~nvenio cen la Universidad Com
plutense y ,Aemas normas de generalaplicació-n.. .

dJ ,Velár por la caIidady prestlgi·o universitario del Co
legio.

el Cuidar el mantenimiento del orden y de la disciplina
académica

f) Autorizar (:on su firma las actas, registros y certifica·
cionesfl:cadémiCfiS que se· -exp1dan por la Secretaría..

gl Actuar comoó.rgano de,enlace entre el Colegio Univer
sitario y lá Universidad Complutense para todos los asuntos
de ínciole académica,

4. Eolos casos de enfermedad, ausencia. imposibilidad. et
cétera, .de~ Director y en su caso, del Subdirector delegado,
sus f1;lndonéS serán realizllclas po'rel Decano de la división de
estudios ma.g antigu-oen elColegh

Art, 1°.1.. Cada división de las enseña.nzas que imparhm
el Colegio Universitario tendrll. al fr€nte un Decano, designa
do por el Capítulo dEl laComunídad titular. entre Profesores
de la propia división, por el tiempo de dos años.

2. Sus funciones sOn:

al AuxUiar al Dirédor en ¡'lis. tareas específicas.
hl Presidir los actos de la diviSión correspondiente cuando

se reúne separadamente del resto del Colegio.
el Prepan,r los esqUemas de distribuqió~1 y horarios de la!'!

clasé5,· c(;¡ordi,nar las pruebas que IpsProfesores hayan de ha-·
cer. a los ,alumnOs, y .cuidar de que ·se observe escrupulosa
mente el sistema adoptado ·de evaluación continua.

dl,S~gérj,r 'losnom:bresde los Profesores que hayan de ser
propuesto5al Patronato para su· contratll,ción.

el ,Ejercer, por d~l~ación ordinaria del Director, la fUn
ción reseñada en la letra e) del párrafo 3 del articulo anterior.
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Art. 11. L El Claustro es U~l órgano de representación coro
porativa, de iniciativa y de 4tontroL

2. Lo integran: El Director. qu~es su l?resiciente; los miem
bros del Patronato. el Subdirector, lospec~nosde;divis-lón, el
Director del Colegio Mayor Esc:oriah, la DIrectora de: la Resi
dencia«Santa Mónica,., Jos ,Directores de «:Anu,ario Juridicj) Es
curialense,., ..Nueva Eta;pa,...«Avancl3'~ I demá,s o,rgarü2aClones
culturales aprobadas, el Director espiritual) el Biblio~~cario, 61
Ecónomo, los Profesores,et Col~~iaIDecarlo,.Los·Delegados de
curso de los alumnos; aquelJos otros;~p~ese~ttªnte:sd~los mis·
mas que: tengan derecho,. según .. JI1P .;Lef~;\;a-()rm~r, Pa.tt~ de
Organismos similares. eIl la Uni"lersWad ·Complut~.m,~,; y. el. Se
cretario del Colegio; que actuará co:fl1o, $ec.I.'e,Utrio.del Claustro.

3.. Como representación corp()rtl~YadelColeg¡o,eJClautro
deberá asistir preceptivamente. a tOdos .. 1011 ..actos r.eligiosos y
académicos solemn(3s, previainvitac:i,óu' (let ,oh'#ctot.

4. ~Parael ejercicio de sus funcion~s Cíe .JnÍ'9iatíva y de con
trol, el Director lo convocará al menos dos veces ala-ño" En las
reuniones, el Presidente pod,rá·. som!9ter a#u c.onsidenlClÓJ1
cuantas cuestiones. deíndole .. ,~<iérnica·,.esd:me ·p~rtinentüs. y
los asistentes, preVia ·la 'yenia··del,President~;p9Órán hacer
cuantas sugerencias y pregu.nt8{l ,del mismo orden· Juzguen
oportunas.

Art. -12. l. Se const¡t\liráheri el Colegío, por Jo menos, las
siguientes Comisiones Universit~rias,

al Docente.
bl Actividades culturales y 'extensión UlLV8rs:itl;\riu.
cJ Actividade3 deportivas,
dl Ediciones'y publícacicll'les:
2. La Comísióndocentees·ll.ll órgano. deasasoramient.o del

Director. La integr~n. los '. D-ecanú$, .. un re-fir-esurnan.te de los
alumnos elegido por ellosmísmosy .los m,fémbrosq:ue designe
el Director. Se reune siempre que el,'Director la: convoque, y
sus dictamenes tienen, mero valor consultiVo:.,

3, Las Conüsiones de las letras bJ:,cl y:d)<de~ párrafo pri
mero se rigen por ausEsta.tutos :propios. apnxbado$ por el. Pa
tr ....·nato.

Art. lit El Consejo de ;DiSciplilla está formado por el Dí·
rector, el Decano de la división,(;Q:rrespoI:l.cl~e'!l:t~,eLJ:)ir.}ctores
piritual, los Profesores q.ueexpliqu~nactul:ll-n\~·El:te.algv.na 'a-¡;¡g
natur{l a. los alumnos sujetos a ConseJo Y .elaJu,1TlI1o ,delegado
del curso corresp()ndil¡mte. Informa~án eu.él;.ttpertl.á.s de los
encargados de la disciplinl!. cualqU1er~de lO$Voc!Jl~5 que de"
see hacerlo_

El Director, y enIos. Casos ,>urgérttes. el Decano cotr-N;POI1
diente, reunirá .este, Consej(), si~tnPI"e :q,ue,tHn~a<con:ocimlento

de- falta grave de algún alumno-e igl,la1me-nrp <:I;U\n,dp lo pidan
el Decano, tres miembros; al menos, del mismg-o 'el Decano de
alumnos.

Las decisiones délConsejo de DiscipHn~ s.O-I1 irrevncab~8::> y
ni el mismo Director podrá, invaUdarlasniij!ó'lar de ejecut6.rlas.

Art. 1~. La Comisión de Patr:ol1~tb :Unf..:er$itadoes un Ór·
gano de conexión entre la.sQcied!i-d YelCole;g:io Vl1iversitario,
regido. por los principios de' parti:dP.acii)~ y,.c;oJaboración, cons
tituyéndose y funcionandodeconforIDid~d~~ln.}o. 9j'sPUé,~t{) en
las Leyes {L. G. B., articulos76; 79 Y'g~L.:$u:,t~specíal vincu¡a~

clónestatutaria. al Real P.atrona~o.d? Sal1l-c.rN1?;úcte El Esco
rIal 10 configura jurídicamente ,c01ltaS5'Ús,.ppppios, en estrecho
enlace con' el patrociniosuprem(ld#LJ~f~;:díillEstá(\o; qUe es
su Patrono eminente,. y co~ la tut~la:'.inIl1~Ú\tadel Cons8jo dI;!
Gel-encía, ejercida por el cauce 'orcHbario-dt.rl C<)flseí-€tQ Dt:Je
gado Gerente del Patrimonio NacionaL

SECCIÓN II. OFICIALES

Art. 15. En el ejercicio desusfum::lQlle$, 1m; órganos- direc·
tivos son auxiliadospór los Ofic~aJes~:iguient0'6:SecretarlO, Bi·
bliotecario. Direetoresp'iI~itu~ll,·Ecón{jmoy Cajero.

Art. 16. Corresponde al. Secretario:
a) La expedición. yfapúbHóade los domnnontos y cel'tifi·

caciones que debaemitit ·el· (;01egl0.
b) La redacción y custodia de los Libros de Actas del Claus

tro y del Consejo de Disciplina.
d La custodia y ordenación en l'As archivos del Colegio de

los fondos de Secretaría..
dl La redacción de. una Memoria anual,. en la. que con.

signará los hechos más notables.de·la viP8,dtil'Cc;¡1egio,
ol La inscripción de IQS a·l'umnos'.acimitidns y la orde'n-ación

y custodia de sus expedientes academicos.
f} La. preparaci6h de las. eyaluach:l1leseducativas: de los

alumnos y su custodia con el material q'lie .. hlS justifica, eH los
ficheros' especiales ordenados al.ef~ct(¡,

g) EI.cobro de las cuotas de ·lCl~.alUtnno~.
hl C14alquier otra. activid~dde índolé bút'ocrática, nn at.ri

buma expresamente-a . otros Oficiales,

Art. 17. Correspónde' al BibliofecariQ:
al La dirección yejecut:i6nde1as'normas internas de cus·

todia,adquisiclón,>catalógaciÓny setv:ieiode los libros de la
Bíbliotecll del Colegio.

b) La direccióD, custodia y ordenación, en el Archivo His"

rMI"t

tórico, do iod, fondo y documento de carácter ajeno a la Se·
cretaria.

Art. 18., Es incumbencia del Dir~ct-or espiritual todo cuan
to se relacHma con laf0rntación e iI1struccíón religiosa. de los
alumnos, .Programará y pres,idirá Jos'. acto$ religiosos y orien
tará su vida cristiana, sumol1l1 / sus costumbres.

Att, 19, Correspondt'; al EcónomQ!
al Admiílisi.rar lo:;; hienes del Colegí:..) según las normas del

Derecho y la1'> di [·e.ct.rices del.' Patronato.
bl. Señ'alar dirIgir y retribuir e trabajó del personal subal

terno y hacer todo tipo,";e pagos,
e} Llevarlos corres¡>olidieiltes Ltbt()s. de. Contabilidad.
dl c¡ecut¡;tl los aCU,erdos del' P-atronat.t>:.· en materia. eeonó

¡nico~admimstrativa, bah) la inmediata dependencia de su Pre
sidlmte.

Art.20. Serán competencias de-IC&íero. las que al Deposi
t.ario aSignan las normas internas de la Comunidad titular del
Colegio.

GAPITULO Hl

ltégimen docente

Art. 2J. Lo:-; planes de estudio del Real Colegio Univer-
siiarío ",Mana Cnstina;,- serán los mismbs;que los- de: la Uni
versidad Complutenliede Mft{.irict.sin< p~rj:uicio dalas. moduJa
ci-ories que lasituaciónacousele ode l!\s ense¡)anzas de ca
I'Heter complementario:.'qv.e ··puedatl,.impa.rtirse para. completar
¡a formación de Jos· alumnos.' Elatnbito .ynaturaleza de es
t.aS .inoautaciones.y eIl$enanzas ~rán'fijados' en el Convenio
de- Adscripción (D.C~ .. .p., atj¡.5..H.

2. Los estUdios seg-ui,dos 'e~ eICole~io.t~n(lrán los mismos
-afectos acadé.tllÍc(,)s que lo.s9ursacl.-:~n)as -correspondientes
Facultadesae dicha Universidad tD:' C.'U.• articulo 5.3L

Art. 22 1. Las cla$~s teóricasy.pr:ác,~i(;as y de.m~ activi
daqes d<>eentes se realj~atánen. sus,aul~e:itlstalaciones.

2. El limite.' máximo de. alumnos p()Tu;llidad o Profesor no
podrá exceder de. cincuenta fL.G. K;a~culos56;2Y124,2).

;t La asisten.da: al.as clases EtS estrictamente obligatoria
para los alumnos. Lasause~c4\snofl:ls~ificadas,ennúmero
igual a. la quinta.. par~e de las ·lec~iM.es .reglamentarias en
cada mAteri,ll.. lesprivap\ aU,totnática.rne:n:te.del valor de priori
dad concodido ·al· índi,ce de á-prov-eehamiento . académico a lo
laq,'"O del' curso, q'lledando-supedíta-d.¡¡t':la calificación definitiva
de 1a asigJH'tturaal resultado favoJ1Lbleoa4verso de la prueba
finAl. Referidas a másdEl'unJ:!,&signa.turapodrfaser -causa para
su .. dimisión del CúlegiQ. ·.Se"'~-éstablecerá un· límite máximo de
permanencia en él para los alumnos no aprobados'> fL. G. R.• ar·
ticul0 3f}_3l

Art, 2:3. L El Director, quincedias antes, al menos, de ca·
rri8'llZar üI curso, pres~ntara.a la- aprobación del Patronato el
(;uadrO-nOTario escolar con .la distri~ciptl de clases, aulas '1
Profesores, qüe quedará expu~stopúbHCa.Jllen,te,

2, Las horas de tr1j;b'ajo seTrl-á:n~~es,se <Ustribuirán·de lunes
a viernes, tlmbos· inclusive. Los. Sábados se' dedicarán .a activi
daces patau1Ul¡'ersHa.ria~; COIflPutables,a efectos de días lecti
vos íD. cit 8ft, 1.21~asclaSes pt~ttcas y de seminario po
dránor:ganrza.rsede fa forma máscqnveniente para la conti·
nuidad e int.en5idad ·de·la la;b-0r ed1J.,cativa;

a. Las clases teóricas dUTatál.J.cincuent:x J:ninutos; las prác.
ticas y de semlnnrio,' el tiempo' iLdispensab-le para lograr el
fin propuesto.

4. En ningún caso se tendrán cada d;a. más de cinco lec
ciones tl~óncas; que Be colocarán preferentemente por' la ma
ñuna, dejaIldc la tarde para el esparciíIiiento, el estudio y el
culti\io d-el e::crpiritu.

5. Cada curso o sec<;ión cie- PUl'$Ó tendrá.' un Profesor-tutor
al frente, nomhrado por el Director, á fin detra-tar con los
alllmnos. del mismo el,.desaI"foUo .de .8WJ:, estudios, ayudándoles
a superar las .dificultades del,ap'f(lndizaj'8',;recomendándoles las
lecturas. experiencias)'. trabaj,oa .qu-(f-O'.:m~idere necesarios, y
realizando las funci()nes que' le astp):an . las. nonnas .relativas
a le. evaluación continua delrenqimiento académico de los
alumnos (L.O. E., arttculo 37,3).

Art. 24. La docenci:a -dll las distintas disciplinas impartidas
en el Col.eg-Jo Univer5lt~rio ..-MariaCrisUna- estatit sujeta a la
supervisión de la. UniyerSidad Complutense de Madrid en la
forma que el1 el Convenio de- CQlabora.ción se determine
(D, C. U" artículo 14J.

Art.25< La evaluación de los alumnos, del Colegio Univer
sitario «Marm Cnsttna-.. se. realizarA. en.elpropio,. Colegio por
sus Prof-e~ores y de conformidad-conlo9ue'al respecto dispon~

gn el correspondiente Convento d-éAdsqrippión j que se estable·
cerá. teniendo EHl cuenta las.dir~ctJcitesaeñalad.á$en los ar
ticulosH.4 y 38 de la L.G;~E-. ye! 'artículo 15 del Decreto
255111912, SDbns CoJegi()s Universitarios,{l;)~ C. U. artículo 15).

Art. 2€L 1. El Cole~ioorganiz8;rá'dis.c:usiones públicas S04
bre temas académicos,·..··un&.·ye.z- ·a.lt:t-~selllana, .preferentemente
durante la jornada para-universitaria ..~. Jos- sábados. y a ellas
asistirán obligatonamente' todos los alumnos. Serán manténi-
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das por alumnos debidamente ')repar8ii.?~Ylpc:lC:le'r,a;paspor Pro~

fesores previamente señalados,·. Top.t:)s •.·.,lO$"asi'&~e~t~s. ",:ér)n ,'la
venia del Presidente. po<irán '"ollonerobjeci():t1&$;~r,: .hacer,pr&
guntas sobre el tema propue~t~l,"">>';':i':', , ,,'

2. 'Con ocasión de las grandé~'\f~s:tividl\4~t',asa4émiCM",C9~
la apertura de curso yfiestltS,de'$~~i,_AtllI:st1,n)',Sf,\I:lt-oTpWI\$
de Aquino, el Colegio organi;tári.,·(iiErertactones;,:;pi1b~cfisa;'~_ftl'go
de uno o varios Profesores, 'alas-9ue-_4e1;)~r(i;':~Si~tir,elCI~ustro
en pleno. ,-,:',c. "->:""':'':'''' " --',,_,

3. Todos los alumnos', ,qUedarif.ILeI;1<:u~e.Q.o'~,eJl:alg\ln~,}:Jo
las organizaciones parauniv~rstt8:rias,;'::ql.le'tp.li1Íti~Íle.el :.Cglegio;
..Teatro de Ens.ayo,., "A:sOQiac;i6p,'.Mtl.siPf&l~,~Gtn~~ltl"b,,¡,,,,_"4:~la
de Poesía», etc., y todos deberáI):aY11gara:rnan~n~:r.sl,l~tl0S ~.
vistas, hablada (<<Avance,.l.:y;escritit',,(cNuéva ',:Eta~,.),~

4. Con miras a una m's,l'er:f9\:;táf8l1U~iótVge:~~()sJiJ-~~s
y actividades se promoveráé, instit\li:rá":4\"Rarpi~iJ)a:~i,9n.:ppW·~
dinada entre los órganos 'cI~;;lWbierIlQ;yl()~_;~prEl~ntlin~es,j:le
las Asociaciones de AntigU()s.AlliJrty.QS.Y'P~.?e,,:Fa:fi-li~il,\"~
de Alumnos, comprometidos J3;1~ }~;tareá,C():wu.nde}a'e(iUC~fi;ón
universitaria, sin más ,gufaque',Ja-()l:Jletiyi,dQ¡¡j"" de,Jos ,er1t~rIQS
y un espíritu de colaboración,a.l:jierta"€In:l~':pt'eoc:'t;lHacionesy
empeños formativos del Colegio"(L. ct, K.. -ar:U'CldoS7),

CAPITULO lV

Profesorado-

Art. 27. Los Profe~ores del.I;l~,a:1etólegi?,tf»;i\'~r'sitari-Q"Ma~
ría Cristina,. pueden ser lllieIl\bms':<ie,Ja.': OJ'(len4e'S~1l Agu~t~n
y personas no. pertenecientes, ':~: lfl,:mi~f1';iMspritn~J'd-¡;'~Q,n
nombrados directamente 'po:r ,1l\S:~~Yirjdad~':'~znPe~:l}:te:$"de,Ia
Orden; los segundos ingresaneJiªl~rof~Or&d.I:)',~~arl~ 'lIn
contrato celebrado entre .el~olegiO:.Y,:'el,tn~re~o:,;j:lU:rlidero

por dos años y renovabl~F ipd~fi~daJl1~nt~",~;->~~S, en '.dos.
Art. 28. 1. El Colegío-"odh\S\1:$ti~\lirQ.'''IO&'''Rr;Pf~$~S c:(mt¡-a

tados por Profesores dela,(:)rd~nc()n,:.eJ.1~~,>}~bE:trtEtd,trans
currido el tiempo del contrato..:,>' .• ::.':'

2. Fuera de este supues~o. 'IfJ'rellOll"aC!QI1:;.ge':,¡;O~t,ratoserá
preceptiva para el Colegio, .B:.Pe:tI(1ill~deIi~.:eres~p~si en' él
se cumplen las sigUientesc()!l~,i~i~~~~:::.',';,:',".:·"

al Persistencia de lOSl'equ~itó¡;¡ _~Jtig~dós,.:én:,el"atUcl.llo si~

guiente, especialmente los,se~~~(.)s,'b~h),.la;s.Jetr8.$"~)·',el y <p.
bl Haber contribuic¡io dur~~' e~"lj~enio.'.inllJ..e¡}iat9'anwriQr

al progreso de la 'ciencia,:y 'aLpr~,stigio;:del,~ole~Io,9P!l:P\l&Hc;l:t.~
ciones de calidad en los órgauos,cíel)tífi(;p1)ªepéndÍfmtE:r$.~~1
mismo. '. ", ,'>'<',; ',:',i",i',' '. "" •

De la existencia de estas,<;:oncli9i(Jn,~,j\l'?~EI..iIl~pel,~~len}6,\1,tg
el Patronato, el cual se reserv"":,atilimsn'l0 .la' .f~tlftad:(l!l: res~
oindír el contrato cuando. ,a,su,luiqío,.el Pró~eshl' ,;ncurriE!:$é
en alguno de Jos supuestos' delar.tlctll~:,3l-;1~~a<;1.

Art. 29. Cada Profesor. en particular, ;d~bérá:r'~iHür los re·
quisitos siguíentes:

al Fe católica y vida y fama de:acué~o,':.cpJ)'~a'fe,
bJ 'Título de Doctor, sise tr;8'tad,e"~~~sores,,'t~tUJa.resde

materia; título de Licenciado,si de P:rofes()res 'AXlldani.es; fa~a
probada de competencia. $-i de,PTofe.s.ó~s,,:(f~mf.jtéríasespe~

ciales.. '. ..','. .'-i\,; ,
el Conocimientos pB.-rtiC\.llal·esdEl:latna~rfa Clue~e les

encomienda, demostrada en \8 .d-ocett,cia :,:QJÍtedor;llll-9li(;acio
nes, cursillos. pruebas establecidas, p(l.raeJ::e~,i-o'; por, testi~
monio de quien pueda darlo..•., ", _ ' •... :,:.,,>

dI Vocación docente y ;cuaH~:~es .'. pe<lfl~~¡gi(;a.$!':con fo.rm,:a~
dón adecuada al respecto, de cónfopr1,ída(i' cQnl():'¡)r~ce¡¡ttlf.icio
en la normativa legal (L. G;E'"artú::li,lQs l~;:¡:';:',le.t.raecl y 124:1'1:

el "Venia docendi,. otorgada.' . por "el,,Re<;:f.oJ;" de'lá- Unive.l'Si-
dad Complutense. '

Art. 30. Sus obJigadones- SP-9;
a) Proporcionar a los ,a1un1ná5'eJj)1'()gt~rr1ª'::delaa,~Jgn,~~

tura y proponerles los textos que. iJngue:.,: ,:,rn&,.,idóneq$.; ,de
acuerdo Con el Departam~n1p,(e~pepUv-(t,dj}::,JaJJn~yersida.d
Complutense. con. el cuaJd'e:~e~s,tl:t.r.,ep.T~lací~n,a&i'9ul;l'.

bl Explicar entera y, efectiv8Jr¡lilute:sl,n,tlme;r:Q: 'nl4rtirilode
lecciones señaladas en el cuadrO~llóra:ti,¡j.,:,>'

e) Colaborar activaOlent~.~nlWj ta!e~s,..;,e()mp:l.J?;1l1el1táritJ;S\
como cIases prácticas, trabai.o:3,d~s€i;J:l1:¡n~i!·¡Q>'"le~:ci~pes"públiG~S
especiales, revistas y publil:;¡8clon/ilB:,;, ".' Y) ',:-;:,;',

dl Velar por la asistenCia,p'untlla:lidRd,Y::cfis;cÍp!inade; los
alumnos en clase, imponiend.o. ópropt:mien(jQ:t1-]~:3 'au~6rida-
des compe.tentes las sanciones·9lJ.e,;~stilllé1J,e~san,~$,; -',

el CalIficar a los ah,uunos YPJ.'o-p()ne-r'8:.';la.iJu'n't:&déPr{}fe~
sores su valoración particuIar;:pat'1:.':P,O.der:,ela-bo:tliF ,~ni~-nt!i~
mente. con objetividad contra.stad¡;a;:.de.'4riterios.;.lll.fhilifl, déevf1:"
luación trimestral" educativa: y ,}a- 'final.'4e',,~rs9'::a:~l?dó-~ I'()$
efectos de lo establecido ,en':elartíC,U~025d~,ést~-,EstAllltO$.

fl Asistir a los actos COIJ>()tt\,~~vos'~el ~lf;lgjó.)7"al:Cons~io
de Disciplina cuando forma parted~ él;

Art. 31. Sus derechós &on:
al Percibir los honorarlo&contf:at~ÓS"'::<¡:#~"'nQ;"ser-ánt.l'u-~ca

inferíores a los señaladospor',él<:;>:nien~mie):'ltoJ1Jrli:Ií9~,EspañQl
para Profesores -de Centrosno'est4t&ms:.,dé' En$efta.n~aUni:ve:'r..
sítaria. ' .,

b) Usar ·eltraje ''Y las ,'insignias del profésorado en las so~

!emllidádes académica$'. , ' •
el '" ~Q-9e:rdé los, me.dios .adecuact-ospa-rael cumplímiento

des\ls",'(I'blig1Íclone:s doc~nte$.
dl,' piríg,irse a las"autoridade,sdel ,c;olegio en suplica de

qlle no:se-)a:'enc()mie'llde la. e-xplicacio,p. 9,6 disciplinas dispares
ni ~ele cargueg:e :mal1l¡lraque le- Sea::díficílla debida- prepara
ción Ycle'l::lib,~i61lal,trti?ajo.científicó,

el 'l'erití,~~~r en,e.lc~rg()'uuranteel Pt'lriodo 'contratado,
sí 'se :tJ.'at,a:, dé Profesor~s 'no pertepecientes: ala Orden de San
Agu::>,ttI),T~i,n'_,~ue el'C.()l~g~'o:puedadecreJar:el,ceSési' no es por
la'exi~~Jf('i.a',decausas-,'graves.·Serap"Ut81l ta1es:La. profesión
a,ensefiá.t\z~{:de,d9CtJ'J.t:I,'as,~n··pugnacpn;el .dOgro6 o la moral
c~t{)1jS:ª.~}u··fama.públ~caqeconq"Uct& in.Il1oral dentro o fUera

'dél .• c;ol13g"iQ, :eldescuido .' y'la'~ a.lta .,déaslstencia . a las clases.
teit(lrados despuéc: d~:haber sido: dos veces corregidos.

CAPITULO V

Alumnado

Art.,.32. L Para el in,gresoen,el Colegio se exigirán los
mismos requisttos acadenncos que: los establecidos para el in
greso en las respectivas Facultades de la Universidad Complu
tense;tD.'C::JJ.",artí~.ulo¡3.n,

2: SUSll!H-J:nnos sematrkularáticomo' alumnos oficiales de
la UniV6F$íg,Q.9. C()mt>lutensey ~ozarán ª todos los ,efectos de
est.s ooi.)di<::ipntD~.:C. .IJ.;articu-IolL3L En- consecuencia. ten
drán . lósmi:smos . derechos y las rniSnías obligaciones que los

--alumnos ,ofí(:jaJesde dicha Universidad; .nominalmente consig
nado$'€ln eL·"EslatutodeJ"E,studiante... {L>e-~ E., arHculos 125~

1an. . ,': .. '
3. ,'AAJoríllali~ci6n ,de la rnattl€:;uJt\0jicial se realizará por

éad,Ba];Umntt'en eICól~gio"y éste,il1scr,Wirá de&pués- en forma
conjUritaa ,tpd'os ~us:~lll:Il1nos-,en,lasFacultades que corres
ponda de Ja.lJ-Jlíver&idád' CQropluteu5€' rL G. R.. articulo 97.2).

Att, ~3. LOsali.1ml'1()Sadmitido~:est~~án adscritos precepti
vanl~mte$-<,~guno de, Jos Colegios,Mayores dependientes de
~.M:arI~',Cr~§tiJla~,. , e~~os. q¡,Ie, cUtl1plire:n ,sus o~ligaciones reli~
gips&S.!CiviCfl,S ,c()mun~sa: todos v,uorealizadas en el reclnto
dely,legiQ Universitario.

Art,34. ;~n.lasegülldáquince-lladelprimer mes deL cur
so' Jos; alumn.os. reuni¡jos,' 'e~Agamblea;pTesidída por un Pro
fe$ordesigI)~d-t,'por !illDínmtor,elegiráo_ mediante voto secreto
y~~reqto",to~ sjguJen~ercargos: Decan?,Y" Vicedecano de alum
hos"9#leg~ª,qs' decursp~,~~~m})-ros,de',las ,Comisiones en que
d:~ba"1:'iafJer:-,:repl'esenta,<;ión.,:Bstudiapííl:y" Direotores de los orga_
ni.s:tnos'c~U\lrales'y d~:portiv()S'iiprobados.

LaejjThPet~nda,de'~.ada' uno de.est0s cf,l-rg'os se especificará
en lQscor're~pondient-,esReglament-os.

Art",as.E:I.jncumpri:1Ylíe-ntoporparte de ]05 alumnos de sus
obligitdon:e:>:HeYa."4~~igola. S&nción, .. qu~,podrá ser:

aJ'Parnlasfa-lttl$"jeves,la amonestadón. o el correctivo
benigno,

bJ. ·I:'fir&las· 'grave~.' ·.coi'rectivos ... 8s-caloQadamente más sen
s-fbles,q-ue:p:odrán cÚlt~linar -enIa expulsión':c;ie1 Colflgio. Este
úl:tirnO'Podtá, impQne:r:~~solamenteá.105 I'einCld-e~t~S' en faltas
d.edis¿iPl-i,oa: CO~gjdas ycastígadas .con anterlOndad, a los
qUe- f1llta.n.fr~~u'en~~m:entea;las; .el,ases y ."Blosresp?nsB;ble-s de
a,<3tps. ' rUIílOfl'l.les. gravemente --eSCIil/r1,dfflosos· o conshtuÍlvos de
delit--ó""L'a' d:eclsí6h .corresponde. en tadocaso, a.l Consejo de
Oí8ciplipa,

CAPITULoV¡

Régimen económico-financiero

Art.. 36. Lps ,ingresos del I\flaIC<Üeg-io Universitario .María.
Cristina~ se compondran de lQS siguientes conceptos:

al .ltlgr'e~ps por .cuotasde los f;l.lumnas, titulos particulares.
certiHcª9io~syanAlog.os;

bl l.llgr~sos por 'PllOHcM:í,ones.
,?JAy'udasde IO$c;oJegios Mayores() Residencias de fun

cd8(lión. directa, integrada.$: en los estudios superiores de El
Escorial.

dJ1Lyud1lsde ,la.,P~()VinCitl.Agustini$na·Matritfmse, que, CU
bt:irátlC'():ni?g~es()s,de :otras !tlente$1-os -posibles déficit a cuen~
ta de eY~ntua.Jessupel"ávit.

eJA,yucta}s':'del Refl,lPan:onato de: San Lorenzo de El Esco
rial•..~~pecüdm--~te. e::n:1o<tue se~iere a la conservación O
a'mpUaqiÓt1;:dEf·.·19S.jnm9-!,!'bles.

f) Ay:u;da.de,Ja yó~sión de PatrQn6.toUníverSitario.
gl .:Ap~rt~io~ >e$tatalesen »as9" a. subvenciones ordina·

ñ,ás>yeveptV""las concie:rtQs-&-eonórnicc& con el Estado fO. C. U.,
lWtIc,ulo ,17);

h) ···l-,egad;()$. donativos o subvenciones de cualquier otra
Entidad.

Art,:3'l. ...Las .cuotas':-de .1osaluntDo$. deberán ser aprobadas
J'()rel 'liAini$terio de'E(:fll.~ací6n'yCi~qíll {O.C. U .• artícu
lo n.3J,S€éí~tuj:lt'ilntooucci-ones,D<8iún,suPresj6nde las mfs~
mas;habida','€uentad-e"las,dotes' intelectuales y .morales de los
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escolares y los recursos económicos de ¡os mismos o de st¡S fa
milias.

Art. 38. Los gastos se compondran dt! los sig-uÍ('ntes con-
cepto:::

al Gastos de personaL
bJ Gasto::; de servicios.
el Gastos de material.
d) Gastos de entretenimiento, repenH,;¡onps, meíoras y amo

pliaciones.

Art. 39. El Real Colegio Uni-.¡ersitario ..Maria Cristina.. no
tiene finalidades lucrativas. Consiguientemente, los excedentes
o ::,uperávit que eventualmente se produjeran se destinarAn
a la mejora d'" sus instalaciones o reservas para cubrir posibles
déficit iutUfOS. Su economía y su ~ntabilidad estará siempre
abierta a la Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia.
en la forma que reglamentariamente se determine.

Art. 40. 1. Los bienes del Colegio sera.n adnlÍnistradosPfll'
el Ecónomo, según las normas internas de- la Orden de San
Agustín y las directrices emanadas del Patronato del Colegio.

2. El Colegio tendrá. cuenta corriente en uno o varios Ban
cos de la. localidad, y a ella afluirán todas las cantidades a que
se rcfierE'n los conceptos del artículo 37. El titulo de la cuenta
corriente será, .. Real Colegio Universitario Maria Cristina... y
estará bajo las finnRs inseparables de; Presidente del Patronato,
e: Ecónomo y el Cajero.

DECRETO 124511fk3, de 19 de 171GYO, de anulación
de reconocimiento del Colegio Mel10r Femenino
..San F'rancisco Javier~, de Pamplona- (Nava.rmJ,
a !Jeticiólt de la Entidad promot(;ta RR. MM. Fnm·
cisccmas Misioneras de María, Que fu.é reconocIdo
por Decreto 3822/1984, de ,26 de noviembre {Boietír¡
Oficial del Estado~ del 5 de diciembreL

En virtud de petición de la Entidad promotora. y a LTopuesia
del Ministro de Educación y Ciencia, previa delirn:'racíón del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de mayo
de mil noveCÍentos setenta y tres,

DISPONG O

Artículo único.-Se declara anulado d reconocimiento del
Colegio Menor Femenino "San Francisco J<\vier... de P~plona

(Navarra), promovido por las RR. MM. Franciscanas Misioneras
de María y reconocido por Decreto tres mil ochocientos veinti·
dós/mil novecientos sesenta y cuatro, de veintiséIs de noviem
bre (.Boletín Oficial del Estado.. del cinco do diciembre), de
acuerdo con _las disposiciones contenidas en 01 Decreto de die
ciocho de abril de> mil novecientos sés-énta y tre!:> y Orden mi·
nisterial de tres de agosto del mismo año

Así lo dispongo por el presente Decl-eto. dado en Madrid a
diecinueve de mayo de mil nO-"¡t~c:ientos sútenW, y tres.

FRANCISCO fRANCO
El Ministro dI'} Edm:acirin y Ciem ":1.,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DISPONGO,

Articulo p-rimero.-Queda integrada en el Patronato Nacional
de Museos de la Dirección General de Bellas Artes y vinculada
a la Dirección del Museo Arqueológíco de Mérida la adminis
tración de -Jos edificios hist.órico-artísticos y arqueológicos pro·
piedad del Estado y adscritos a la Dirección General de Bellas
Artes, en la ciudad de Mérida fBadajozJ.

Articulo segundo.-Las funciones atribuidas al Patronato de
loa ciudad monumental de Mérida ecn 10$ apartados el y dl del
articulo teru'ro del Decreto doscientos setenta y nueve/mil no
vecientos sesenta y tres, de treinta y uno de enero, serán asu
midas directamente por el Patronato Nacional de Museos,

Artículo tercero-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las di6posidones necesarias para la
efectividad del Decreto,

Así lo dispongo por el presente Dl'lcreto, dado en Madrid
a treinta da mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educaciun y Ci"l,da.

JOSE LUiS \iILLAH PALASJ

RE,SOLUC¡ON de la Dirección General de Ordena
ción Educativa por la que se regula la inscripción
de matricula para la prueba de acceso directo al
quinto curso de Bachillerato Superior, Ctl-arto afio
() curso de transformación.

Una. vez n!aliwdus las pruebas de madurez para la obten
don del tHliJO de Graduado Escolar, procede la apertura de ins
cripción de matricula para la prueba de acceso directo al quinto
curso del Bachillerato Superior.

En su vi¡<tud, esta D¡n~cción Genen~1 ha resuelto;

1." Por los- Institutos Nacionales de Bachillerato o Institutos
Técnicos de Enseiianza Media se concederá un plazo, hasta el
día 25 de los corriente, :::te inscripción .de matrícula para las prue
bas de- acceso directo al quint.o cur"o·del Bachillerato Superior.

2." En lü sucesivo, y en tanto subsista la. enseñanza del refe~

rido quinto curso, Jos Directores de los Institutos mencionados
abrirán matricula para las citadas pruehas de acceso, una vez.
que se hayan verificado en su provincia las pruebas de madurez
para la obtención del titulo de Graduado Escolar.

a:,' La documentación que habrá de exigirse para l:!fectua¡'
esta matrícula sera -la señalada en el ",-partado b) del número
tercero de la Resolución de 26 de septiembre de 1972 («Boletín
Oficial del Estado~ del 9 de octubre), que es de aplicación en
todo su contenido para la realización de dichas pruebas.

4." La inscripción para el cuarto afio o del curso de trans
formaCÍón a que se rofiere el númer(l sexto de la Orden minis
terial de 11 de septiembre de 1972 («BoJelín Oficial del Estado»
del 20) seni en las fechas normales de matricula.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S
Madrid. 11 de ¡lllllO dc· 197:1.--EI Uin>-c¡'or general. Angeles

GaJino..

Sr. Subdln'('lur g, nenli de- Pl<:lne-~; y 1', u~ramas de Estudio.

UESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical, de ambito ínterprovincial, para la Empresa
~Construcciones Aeronáuticas, S. A.~ (CASA).

Ilmo. Sr.' Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, entre la Empresa ...Construcciones Aeronáuti
cas, S. A-~ ICASAj, y sus tntbajt:ldores, suscrito elIde febre
ro de 1973, y

Resultando que la Secretaría Gen.;:ral de la Organización
Sindica! por escrito de 20 de febrero de 1973 remitió a esta
Dirección General el texto del referido CO'lVenio, en unión de
los inFormes y documentación reglamentaria, con la finalidad
de que se les diese curso ante la Comision Delegada del Go~

bierno para Asuntos Económicos;
Resultando que a tenor de 10 previsto en el Decreto-ley 221

1969, de 9 de die; .:nubre, el Convenio fUe informado por la Sub
comisión de,salarios y examinado posteriormente por el Con
sejo de Ministros. el cual, en su sesión de 13 d-e abril de 1973,
otorgó su conformidad al contenido del Convenio;

Resultando que ha sido emitido informe por la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social;

Resultando que en la tramitación de est.e expediente se han
observado las prescripciones reglamentarias de aplicación;

Considerando que est.a Dirección General es competente para
resolver sobre- lo acordado por las partes en el Convenio Colec
tivo Sindi-eal en orden a su aprobación o a la declaración d€
ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto

DECREro 1246/1973. de :10 de mayo. por el que se
integm en el Patronato Nacional de Mw;eos la
administración de los edifidos histÓTiccartisti<:os
y arqueológicos de Mérida (Badaioz).

Por Decreto doscientos setenta y nuove/mil novecientoo sesen·
ta y tres, de treinta y uno de cnero, s-e creó el Patronato de la
ciudad mOl1l.lmentnl histórico-artística y arqueOlógica de Merl'
da madajozJ. con la fundamental misión de volar por la defensa
y conservaCÍón del rico patrimonio artístico, arqueológico y mo·
numental que dicha ciudad alberga.

Disposiciones posteriores han afectado sustancialmente a la
estructura de los servicios dependientes de la Dirección G€ne~

ral de Bellas Artes, cuya competencia alcanza al cumplimiento
de los fines del citado Patmnato, lo que obligó a ajustar su como
posfción a. tales disposiciones por Decreto quinientos cincuenta
y siete/mil novecientos setenta y uno, de diecíocho de marzo.

Por otra parte, a fin de coordinar y unífícar la adm¡nistra~

alón y funcionamiento de los distintos Centros de carácter mu
seístico, arqueológico y monumental, que, dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes, vienen funcionando dispersos
por el ámbito nacional, bajo una dirección únIca, de criterios
homogfmeos, que permita sistematizar el l'égimen económico~

administrativo de tales servicios, se· estima. muy conveniente in
tegrar los mismos en el Patronato Nacional de Museos, Orga~

nismo autónomo dependiente de la citada Dirección General,
vinculándolos a tales efectos al museo de la provincia, servído
por funcionarios del Cuerpo Facultativo de Museos, cuya función
es la dirección de museos del Estado y velar por la custodia y
conservación del Patrimonio Histórico·Arttstico de la Nación.

En su vírtud, a propuesta (lel Ministro de· Educación y Cien·
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO DE TRABAJO


